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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHEVROLET SAIL 2017, 5.100.000,
única dueña. 974821622 COD. EMOL:
46829022

SUZUKI GRAND NOMADE GLX
Sport 2.4 Mecánico 2015 $ 7.500.000
(09) 95491530 mvalencia62@gmail.com
COD. EMOL: 46828477

138 Taxis y taxis colectivos
venden

CHEVROLET SAIL FULL
2016 $ 7.000.000 Se vende
El vehículo El derecho de
colectivas. Las acciones
legales en la linea.
997901804
ccavagnola.fastop@gmail.
com COD. EMOL: 46828638

146 Furgones
venden

MITSUBISHI L-300 2014 $ 5.500.000
Vende furgón , en buen estado,
papeles al dia, llamar de lunes a viernes
de 10:00 am a 13:00 hrs 948475850
transportes.neiraehijos@gmail.com COD.
EMOL: 46828697

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

280.000 SAN MARTÍN 898 38 MT2,
dormitorio, baño, cocina, bodega.
981581667. COD. EMOL: 7412005

400.000 2 HABITACIONES, 1 BAÑO, 39
m2, Huérfanos 547, +56992329108
contacto@epvpropiedades.cl

430.000 ARRIENDO
lindo y acogedor depto.
lado Metro Santa Ana. 2
dormitorios, closet, baño,
cocina cerrada, living
balcón, sin
estacionamiento. GGCC $
12.000 Directo dueña +56998532477
lifioca@hotmail.com COD. EMOL:
46831646

450.000 ALAMEDA METRO
grande. +56999878617. COD. EMOL:
7411143

450.000 JOSÉ MIGUEL CARRERA,
living comedor, aire acondicionado, 2
dormitorios, baño, cocina equipada,
terrazas, piscina, estacionamiento,
bodega, lavandería, gimnasio. (Acuerdo
opción amoblado). Dueña 222204568

206 Departamentos arriendan
Independencia y Recoleta

550.000 LIVING, TERRAZA, 3
dormitorios, 2 baños, cocina,
estacionamiento, bodega, dependencias.
998438600.

SECTOR NORTE

220 Casas arriendan
Chicureo, Colina, Lampa y Til Til

CHICUREO ARRIENDO CASA 2
dormitorios 2 baños gastos incluidos y
casita 1 dormitorio 1 baño patio UF 22 y
UF 11. 996271805.

SECTOR ORIENTE

226 Casas arriendan
La Dehesa y Lo Barnechea

UF 64 LOS TRAPENSES CERCA
Santiago College. 4 Dormitorios, 2
Estar, Comedor, Cocina comedor,
Servicios, 4 Estacionamientos, Piscina.
Calefacción. +56990207730. COD. EMOL:
46828187

230 Casas arriendan
Vitacura

900.000 LA LLAVERÍA ESCRIBÁ
Balaguer, 2 a 3 dormitorios.
Galería, Baño, jardín terraza
estacionamientos. +56994406823

235 Departamentos arriendan
Las Condes

420.000 DEPARTAMENTO
interior independiente. Fono
951609633, COD. EMOL: 46828596

560.000 METRO EL GOLF EXCELENTE
estado, dormitorio, baño, cocina
equipada, lavandería, 988183547

790.000 LA CAPITANÍA 939. DOS
dormitorios, dos baños, cocina equipada,
terrazas, piscina, estacionamiento,
bodega. 990801349

790.000 VASCO DE GAMA, LIVING
comedor, 2 dormitorios (ambos en
suite), terrazas, cocina, loggia,
estacionamiento, bodega. Dueña
993285556

1.270.000 APOQUINDO/ AUGUSTO
Leguía 140 m2. tres dormitorios (suite),
dos baños, cocina equipada, terrazas,
estacionamiento. 990801349

239 Departamentos arriendan
Providencia

470.000 DEPARTAMENTO 1
dormitorio, 1 baño, cocina
americana, amplia terraza,
estacionamiento, pasos Pocuro 9 97073440
mhenix@gmail.com COD. EMOL:
46829239

910.000 ROBERTO DEL RÍO 1477. DOS
dormitorios, dos baños, cocina equipada,
terraza, estacionamiento, bodega.
990801349

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

895.000 3 DORMITORIOS 2 BAÑOS
estacionamiento Metro 990854813
Clopezlabbe@gmail.com COD. EMOL:
46828797

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

580.000 SAN MIGUEL 2
Dormitorios, 2 baños,
Estacionamiento y Bodega. Arrienda su
Dueño. Sector Metro El Llano. 992316442
guido_renato@hotmail.com COD. EMOL:
46828757

SECTOR CENTRAL

301 Casas venden
Santiago Centro

75.000.000 DORMITORIOS,
dependencias, patio interior, sector
Nataniel/ Matta. 935048075 - 921796922

302 Departamentos venden
Santiago Centro

UF 1.990 Oportunidad
Única, Departamentos Nuevos
Santiago. Un dormitorio, un baño.
Entrega Inmediata:
Jardinesdemapocho@selleasy.cl
+56943568860..

SECTOR NORTE

319 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Huechuraba

UF 216.000 ESPECTACULAR TERRENO
en zona consolidada de Huechuraba.
Oportunidad única de adquirir macro
lote de 7 hás para desarrollo inmobiliario
residencial y servicios. Ver detalles en
www.tierrainfinita.com Nicolás Cruzat,
ncruzat@tierrainfinita.com, (569)45706260

SECTOR ORIENTE

326 Casas venden
La Dehesa y Lo Barnechea

327 Departamentos venden
La Dehesa y Lo Barnechea

UF 4.400 Últimas
Unidades. Nuevos departamentos Lo
Barnechea, 3 dormitorios, 2 baños,
975298845, jrodriguez@comasa.cl
COD. EMOL: 46805575.

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 7.484 APUMANQUE. TRES
dormitorios, tres baños, 95 m2,
+56992329108
contacto@epvpropiedades.cl COD.
EMOL: 46831808

UF 11.000 NORUEGA 129/ 137 M2 3
Dormitorios Estar 2
Estacionamientos Bodega 993366155
COD. EMOL: 46829245

359 Departamentos venden
La Florida y Puente Alto

UF 2.200 3 DORMITORIOS SIN GASTOS
comunes. 56998442238.

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

150.000.000 AVENIDA CENTRAL 6389
Callejón Ovalle. 997396846.

170.000.000 LA CISTERNA
Casa 75 m2. Terreno 360
m2. 3 dormitorios, 2
baños, cocina, living. Apto
para construir 2da casa. A
2 cuadras de Metro El
Parrón. Cercano colegios,
supermercado,Sodimac. (09) 26870080
fqeeqf@gmail.com COD. EMOL: 46828442

SECTOR PONIENTE

381 Casas venden
Curacaví, Isla de Maipo,

María Pinto, Melipilla, Padre Hurtado,
Peñaflor y Talagante

UF 2.500 PEÑAFLOR TRES
dormitorios, un baño 53/ 128 m2.
+56992329108
contacto@epvpropiedades.cl COD.
EMOL: 46831816

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

391 Estacionamientos
venden

19.000.000 HUÉRFANOS/ AVDA
Manuel Rodriguez 11,27 m2
+56992329108
contacto@epvpropiedades.cl COD.
EMOL: 46831818

ARRIENDOS OFRECIDOS

406 Zona Norte I-IV y XV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

HORNITOS ANTOFAGASTA $
900.000 diarios, arriendo hermosa
casa completamente amoblada, 8 Hab,
estar familiar, terrazas,
piscina.contactar 22 750 7251
rclaroarriendos@hotmail.com COD.
EMOL: 46829244

407 Zona Central V-VIII Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

LOS ÁNGELES. ARRIENDO
excelente departamento amoblado, 3
dormitorios, 2 baños, estacionamiento. $
650.000, Gastos comunes incluidos.Fono
+56 996547782. Ruiz & Veille
Propiedades. COD. EMOL: 46831660

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII Región
propiedades venden

VALPARAÍSO $ 60.000.000
Hermosa vista al mar. 3 dormitorios,
cocina, baño, living comedor, amplio
patio. Excelente ubicación. 979055719
elizabethgonzalez766@gmail.com COD.
EMOL: 46828973

VIÑA DEL MAR $ 95.000.000 CASA
solida aislada tres dormitorios dos
baños entrada de auto arboles frutales
interesados escribir al Whatsapp
965430684 elitavhm@gmail.com COD.
EMOL: 46829038

426 Zona Central V-VIII Región
sitios venden

VALPARAÍSO UF 300.000 VENDO
espectacular terreno de uso industrial de
9.8 hectáreas ubicado estratégicamente
en la intersección Las Cruces, Camino
La Pólvora. Uso de suelo permite
instalación Datacenters. Industria
Molesta. Excelente conectividad. Ver
detalles en www.tierrainfinita.com
Nicolás Cruzat,
ncruzat@tierrainfinita.com, (569)45706260

427 Zona Central V-VIII Región
fundos y haciendas venden

MULCHÉN. VENDO 69
hectáreas. Trumao. Aguas
Subterráneas. $ 9 Millones x hectárea.
Fono +56 996547782. Ruiz & Veille
Propiedades. COD. EMOL: 46831656

428 Zona Central V-VIII Región
chacras y parcelas venden

SAN ESTEBAN $
26.000.000 Vendo terreno
de 6480 m2 en condominio
privado, colindante a San
Francisco Lodge (San
Esteban), sector pre
cordillerano a menos de 2
horas de Santiago. +56988199504 COD.
EMOL: 46831722

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

160.000.000 SE VENDE
parcela 5.000 m2 con 2
casas 90 y 48 mt2, con
bosque, 2 vertientes,
invernadero, huerto,
frutales, biopiscina 12 x 6,
tinaja techada, gallinero,
10 colmenas apicultura, bodegas,
camarines, casa de juegos, tambien
funciona como camping en verano, a 2
km PN Alerce Andino, a 8 km Res. Nac.
Llanquihue, ideal negocio turismo
+56962488195 rainpedro@gmail.com
COD. EMOL: 46828970

PUERTO MONTT $
45.000.000 Se Vende
Parcela 5.000 m2, En
Sector Lenca, Luz a 30
metros, agua puede ser de
pozo, o del mismo Rio 3
metros, y si quieres
Caminar a orillas del Mar, puedes
hacerlo esta a 1000 metros, También
tienes la Carretera Austral, Al Lado de
todas las mejores Rutas Turísticas, tales
como: Laguna Triangulo (32 Km) Ruta
Parque Alerce Andino (7,64 km) Mirador
Laguna Sagazo (2,4 km) Saltos del Rio
Chaicas - Alerce Milenario - Laguna
Chaiquenes, su estructura cuenta con
arboles nativos, vegetación pura, un
espacio plano para construir,
tranquilidad absoluta, vendido por sus
propios Dueños, se podría conversar el
valor un poco nada mas. 9 71976952
phiakrolina@gmail.com COD. EMOL:
46831626

433 Negocios
venden

LOS ANDES UF 88.000 SE
ofrece en venta amplio
local comercial excelente
ubicación, caracterizado
por su actividad comercial
gran flujo de autos,
camionetas y camión. con
una superficie total de 2.212,94 m2, esta
serviteca cuenta con un espacio muy
amplio bien distribuido Totalmente
equipada para realizar trabajos para
servicios automotrices, autos camionetas
buses camiones y maquinaria agrícola.
928800194
barce.neumacordillera@gmail.com COD.
EMOL: 46828419

617 Pinturas
y revestimientos

CONSTRUCCIONESGZA.CL
pinturas. 976542009, 979331835..

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA CACHUREOS,
muebles, cosas antiguas, equipos
musicales, discos. +56998038927

810 Muebles

500.000 JUEGO DE LIVING
completo, oportunidad. 978814972.
COD. EMOL: 7410250

840 Artículos usados
hogar

COMPRO LIBROS, DISCOS, ADORNOS.
+56995446674.

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

SE REQUIERE PROPUESTA
taller capacitación ATE,
“Fortalecimiento del liderazgo
pedagógico considerando elementos de
gestión con mejoras de los
aprendizajes“, solicitar bases
ahermosilla@csantotomasdelasacacias.cl
COD. EMOL: 46828771

CONCURSO PÚBLICO CONTRATACIÓN
de talleres de liderazgo para estudiantes
del Instituto Agrícola Pascual Baburizza.
Bases en www.iapb.cl

COLEGIO DE PUENTE ALTO,
requiere Servicio A.T.E..Solicitar
Bases, hasta el Lunes 20 de Mayo de
2024, al mail: licitaspc@gmail.com COD.
EMOL: 46828828

LOS COLEGIOS SAN JOAQUÍN, SAN
José y San Juan requieren contratar
ATE el servicio Asesoría en
Cumplimiento Normativo Educacional al
Equipo Directivo. Solicitar las bases
hasta el día 20 de mayo de 2024, al mail
concurso@astoreca.cl

1210 Préstamos,
socios y valores

Empresa Minera
Productora de Cobre, Plata y Oro
necesita Inversionista para aumentar
su producción.
minerafunakoshispa@gmail.com.

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

MAUSOLEO PRIVILEGIADO,
Parque del Recuerdo, exclusivo,
capacidad 8, 16 reducciones, sector A6
$75.000.000, inmediato y perpetuo,
999173199 COD. EMOL: 46782508

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE NIVEL
990980721

1230 Agencias
matrimoniales

DAMA VIUDA, PROFESIONAL,
católica, desea conocer viudo, soltero o
divorciado, jubilado mayor de 70 años,
que desee compañía para una vida mas
agradable. Whatsapp +56950497576

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO COMUNA DE
San Joaquín, busca Asistente de aula
para reemplazo por 35 horas. Enviar CV
al correo selecciondocentelv@gmail.com
Estos empleos son compatibles con
personas en situación de discapacidad.

COLEGIO ANTUPIREN DE
Peñalolén solicita profesor E. Básica,
mención matemáticas, 26 horas titular,
Profesor de música básica, reemplazo 43
horas y Educadora de parvulos. 25
horas, reemplazo. Currículum a:
colegio@colegioantupiren.cl

COLEGIO AUTÓNOMO Y DE
Excelencia, ubicado en el sector sur de
Santiago, Necesita:- Profesor(a) de
Educación Física 44 horas, reemplazo-
Profesor(a) de Filosofía 6 horas
225429316
secretaria@colegiosantasofialapintana.cl

COLEGIO CATÓLICO, PARTICULAR
subvencionado, del sector norte, requiere
profesor (a) de religión, contrato 15 hrs.
Enviar cv a:
colegiocatolicopostulacion@gmail.com

COLEGIO EL RACO UBICADO EN
Puente Alto requiere profesor (a) de
Lenguaje para Ed. Media 44 horas,
contrato reemplazo hasta el 28-02-2025.
Enviar CV a s.aguila@colegioelraco.cl

COLEGIO EN LA COMUNA DE SAN
Bernardo requiere: Profesor general
Básica mención en matemáticas para
nivelar los aprendizajes 30 hrs.
Asistentes de aula. Inspectores de patio.
Enviar Cv a:
postulacionescolegiosur@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita reemplazo pre y post natal
Profesor (a) de Música Enseñanza
Básica (12 horas jueves y viernes) y
encargado sala computación y
multicopiado (44 horas). Enviar C.V. a:
cpalto23@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
norte requiere Docente Básica 38 horas
currículum y pretensiones renta
2024.colegios@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO QUINTO CENTENARIO,
necesita para reemplazo, Educadora de
párvulo para Pre kinder y kinder.
Enviar C V
secretaria@quintocentenario.cl

COLEGIO UBICADO EN LA ZONA SUR
de Santiago requiere: Docente
generalista 30 horas. Docente lenguaje 41
horas. Docente educación física 34 horas.
Docente inglés 42 horas. Enviar cv
indicando cargo al que postula a:
seleccionprofesional2324@gmail.com

COLEGIO SAN SEBASTIAN SCHOOL
de Rancagua necesita: Docente de
Educación General Básica, para
asignatura de Lenguaje y Matemática.
Enviar currículum a
sansebastianschool@gmail.com

DOCENTE BIOLOGÍA 25 HORAS, TRES
días. Reemplazo licencia maternal.
prof.2018curriculum@gmail.com

COLEGIO EBEN EZER DE
Antofagasta, necesita contratar Docente
con 32 horas para la asignatura de
Ciencias, Biología y Química, correo
contacto
curriculumdocente2024@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO COMUNA DE
San Joaquín, busca Docente de Religión
para reemplazo por 38 horas. Para
clases y secretaría pastoral. Enviar CV
al correo selecciondocentelv@gmail.com.
Empleo compatible con personas en
situación de discapacidad.

SE SOLICITAN DOCENTES
Titulados de: Ciencias, Biología,
Química, Matemáticas, para el Colegio
Bicentenario de Excelencia Politécnico
Alemán Albert Einstein, ubicado en Lo
Errazuriz N° 800, Comuna de Cerrillos,
contacto:
isabel.bustamante@colegiosseg.cl

RED EDUCACIONAL DE COLEGIOS
subvencionados llama a concurso público
para capacitación de Docentes de
Matemática de 1° a 6° básico. Solicitar
bases a: colegioslicitaciones@gmail.com
hasta el 20 de mayo

DOCENTES DE TODAS LAS
asignaturas y Psicopedagoga, buscamos
en Santiago. Enviar currículum a:
coledoce24@gmail.com

ESCUELA DE SANTIAGO NECESITA
Educadora de párvulos con mención
lenguaje 44 horas enviar curriculum a
escuela_lenguaje@outlook.com

SE NECESITA EDUCADORA DE
Párvulos y Fonoaudiólogo (a) para
reemplazo, colegio en La Pintana.
Enviar C.V. a:
entrevistas.srs@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO COMUNA DE
San Joaquín, busca Educadora
Diferencial por 36 horas para el año 2024.
Enviar CV al correo
selecciondocentelv@gmail.com. Estos
empleos son compatibles con personas
en situación de discapacidad.

COLEGIO DE MAIPÚ NECESITA
Educadora Diferencial o Psicopedagoga
que esté estudiando Ed. Diferencial por
42 horas. Enviar antecedentes a
colegioks@gmail.com.

Colegio en Puente Alto
Requiere Educadora Diferencial y
Docentes de todas las asignaturas.
postulaciones.colegiolosolmos@gmail
.com.

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial con mencion TEL, para
reemplazo de 65/35 horas no lectiva,
escuela de lenguaje en Batuco. Enviar
curriculum a
contacto@escuelaloschavitos.cl

ESCUELA SAN JOSÉ DE LOLOL,
necesita Educadora Diferencial T.E.L.
Postulaciones al correo:
ncisternasa@gmail.com /
escueladelenguajelolol@gmail.com

COLEGIO SECTOR PLAZA EGAÑA
requiere Encargado (a) de convivencia
escolar, preferentemente Psicólogo (a),
experiencia en el área, enviar cv
postulacionescolegio.24rh@gmail.com

ESCUELA BARROS LUCO NECESITA
profesora enseñanza básica, 30 horas,
enviar currículum a:
barrosluco1510@yahoo.com

ESCUELA CATÓLICA NECESITA:
Profesor (a) de Ed. básica mención
matemática 40 hrs. (reemplazo).
Profesor (a) de Ed. básica mención
religión 44 hrs. Terapeuta Ocupacional 36
hrs. Enviar currículum a
postulaciones@laprovidenciarecoleta.cl

LICEO TP NECESITA EDUCADOR (A)
Diferencial 44 horas, Psicóloga 30 horas,
Inspectora de patio 44 horas con
conocimientos en contención emocional.
Enviar CV a:
emiliatorodebalmaceda@gmail.com

COLEGIO DE MAIPÚ NECESITA
Profesor/a de Educación Básica para
reemplazo de Pre y Post natal por 36
horas. Enviar antecedentes a
colegioks@gmail.com.

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Miguel de Cervantes, comuna El Bosque,
necesita contratar: Profesor (a) de
Educación General Básica o Media con
mención en música, para Taller
Extraprogramático de Música.
Interesados enviar currículum con
referencias y propuestas de valor hora
a: valoreconsultinggroup@gmail.com

COLEGIO MANSO DE VELASCO
comuna Melipilla, requiere Profesor (a)
de Biología, residencia comuna o
alrededores. Interesados enviar CV a
mvelascomelipilla@hotmail.com

COLEGIO PALMARES
requiere Profesor (a) de Ciencias
Naturales, con mención en
biología, para reemplazo por dos
semanas, 41 horas. Enviar CV a:
rectora@colegiopalmares.cl

CENTRO DE ESTUDIOS UBICADO EN
Las Condes necesita Profesor (a) de
Ciencias (Física, Química y Biología).
Enviar currículum a:
ccaduque1977@gmail.com

COLEGIO EN CALERA DE TANGO
requiere Profesor/a de Lenguaje E.
Media para reemplazo. Enviar CV a:
colegioparticular.22@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE LA
Florida necesita Profesor/a de lenguaje
enseñanza media, Profesores de
enseñanza básica, Profesores de
enseñanza media todas las asignaturas,
Educadora diferencial. Enviar C/V a:
contratac24@gmail.com

ESCUELA BÁSICA N° 86 EL
Carmelo, ubicada en la localidad de Lo
Prado, comuna de Curacaví, necesita
Profesor (a) de Religión para reemplazo
por 25 horas. Enviar CV a
mfarias@escuelaelcarmelocuracavi.cl

PROFESORA JEFA TERCERO
básico 44 horas reemplazo
entrevistas2024@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
subvencionado de Recoleta necesita
Profesor (a) General Básica, con 28
horas de contrato. Enviar currículum a
mgonzalez@liceomurialdo.cl
COLEGIO DE PUENTE ALTO
necesita Profesor de Gastronomía 17 hrs.
para reemplazo. Enviar currículum a:
cecilia.carrasco59@gmail.com
PROFESOR DE REEMPLAZO DE
matemáticas básica y media 42 horas,
enviar currículum a:
direccionhispanochileno@gmail.com
COLEGIO SAN MANUEL DE
Melipilla necesita Profesor de
matemática de reemplazo, 14 horas.
Enviar C.V. a:
colegiosanmanuel@yahoo.es
COLEGIO DE PUNTA MIRA SUR,
Coquimbo, solicita para su planta
docente: Profesor de Música, Profesor
de Tecnología, Profesor Educación
Básica, Educadora Diferencial y
Educador Tradicional. Enviar
antecedentes a:
edison.herrera@eusebiolillo.cl
COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
Subvencionado de la comuna de Santiago
requiere para el año 2024 Profesores
para reemplazo, Profesores de Religión
de 34 horas de contrato, Auxiliares de
Aseo con cuarto medio rendido, 44 horas.
Enviar C.V. señalando en el asunto el
cargo al que postula a:
catolicosantiagocolegio@gmail.com
COLEGIO CENTILEN NECESITA
Psicopedagoga, Profesor de Educación
Diferencial y Profesor de Religión para
planta docente. Enviar curriculum a
trabajotecnicocentilen@gmail.com
SE REQUIERE PROFESORA DE
Lenguaje E. Media, reemplazo, para
colegio en Calera de Tango. Enviar CV
a: colegioparticular.22@gmail.com
TIENDAS AMANO, BUSCA
profesionales del área de las
Comunicaciones, RRHH y
Administración para el cargo de
Supervisora de Tiendas, con manejo de
Grupos Humanos, con transporte propio.,
buen manejo social y excelente
disposición. Excelentes ingresos,
horarios cómodos, en modalidad
presencial y de teletrabajo. Interesados
enviar CV a trabajo@tiendasamano.cl
ESCUELA LENGUAJE SOLICITA
Tecnica en párvulos 44 horas correo:
jefa_utpedm@hotmail.com

1313 Vendedores, teleoperadores
y promotores se necesitan

SE SOLICITA VENDEDORA PARA
tienda de alfombras en Sector Oriente,
con experiencia comprobada en ventas y
manejo excel, word. Enviar curriculum.
222066689 gcampbell@silacor.cl

1316 Otros cargos-oficios
se necesitan

WWW.INCLUYEMECHILE.CL
Oportunidad laboral para personas con
discapacidad. Enviar CV y en asunto:
Busco Trabajo al correo
empleos@incluyeme.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA PUERTAS ADENTRO
necesito, sueldo $ 1.000.000 mensual, para
atender matrimonio mayor, como dueña
de casa, lavado, aseo, cocina, licencia de
conducir, adulta joven. Enviar crrículum
a sergiohprieto@gmail.com
ME OFREZCO PARA TRABAJAR
como nano asesor del hogar puertas
adentro, integral elitte comprobable.
+56985847658.

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

ESCUELA DE QTA NORMAL,
necesita Auxiliar de aseos, 4° medio,
Enviar curriculum a
curriculumfepal@gmail.com
PROFESIONAL CONTADORA
Auditora con 20 años de experiencia en
Contabilidad, Finanzas, RR.HH y
Administración. Seriedad y
responsabilidad.
aatestudiocontable@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
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Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000530024508 Sucursal
Panamericana Norte Cheques 6405000
Nulos por Hurto
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001481962608 Sucursal Vina Del
Mar Cheques 7726781, 7726783 al 7726788,
7726790 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002250581602 Sucursal
Concepción Cheques 9654914 al 9654948
Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003090598502 Sucursal La
Dehesa Cheques 8040076 al 8040078,
8040080 al 8040106, 8040109 al 8040110
Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003280829209 Sucursal Plaza
Vespucio Cheques 3197679 al 3197696,
3197698 al 3197701, 3197703 al 3197704,
3197706 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003280829209 Sucursal Plaza
Vespucio Cheques 3197708 al 3197713
Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008000074510 Sucursal Oficina
Central Cheques 0017808 Nulos por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008002806502 Sucursal Oficina
Central Cheques 4387669 al 4387716 Nulos
por Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008820494503 Sucursal
Apoquindo - Banca Privada Cheques
4850169 al 4850175, 4850178, 4850180 al
4850203 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000674955006 Sucursal Nueva
Apoquindo Cheques 4116100, 4116108,
4116118 al 4116139 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001760561910 Sucursal
Huechuraba Cheques 6593209 al 6593218
Nulos por Extravío

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001810181502 Sucursal Porvenir
Cheques 6980878 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001880240805 Sucursal San
Bernardo Cheques 2003015 al 2003016
Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002001731504 Sucursal
Rancagua Cheques 6184172 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002160184701 Sucursal Talca - 3
Oriente Cheques 3383823, 3383831, 3383833,
3383837 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002160184701 Sucursal Talca - 3
Oriente Cheques 3383851, 3383854, 3383863
al 3383870 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002402880107 Sucursal Temuco
Cheques 4256574 al 4256623 Nulos por
Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 005362619762 Sucursal
Panamericana Norte Cheques 6440443
Nulos por Extravío
Security

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA CTE 118787201
sucursal Agustinas cheque numero
660581- 660590- 660591- 660597- 660600-
660603- 660610 al 660615 nulos por extravio
BANCO SECURITY CTA CTE 921289265
sucursal Agustinas cheque numero 1045
nulo por extravio
BANCO SECURITY CTA CTE 921289265
sucursal Agustinas cheque numero 1062
nulo por extravio
BANCO SECURITY CTA CTE 921289265
sucursal Agustinas cheques numero 1111-
1114 y 1122 nulos por extravio
BANCO SECURITY CTA CTE 922160963
sucursal Agustinas cheques numero 46 y
47 nulos por extravio

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO BCI CUENTA CORRIENTE N°
36700312 cheques del N° 234980 al N°
234990, titular Marcelo Eduardo
Ocaranza Aguilera. Nulos por robo.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO COOPERATIVA COOPEUCH,
Numero de cheque 000000522280, Monto $
2.738.959, N° cuenta 3010390110017900,
Sebastian Javier Fuentes Gonzalez, Rut
18.059.434-5, Motivo por Extravío
BANCO ITAÚ, CUENTA CORRIENTE:
0200446781, talonario correspondiente a
números de cheques 4866606- 4866640,
orden de no pago por extravío

1608 Documentos
nulos

INDUSTRIA MADERERA PROSPERI-
dad Ltda., Rut 85.141.100-3, domiciliada
en Avda. Circunvalación Norte 2600
Talca, informa el robo de nuestras
Guías de Despacho Manual desde el fo-
lio N° 104944 hasta el folio N° 104983. He-
cho ocurrido el día 14 de Mayo del año
2024, cuya denuncia fue realizada en Ca-
rabineros de Chile en la 4a Comisaría de
Cancha Rayada, Tenencia de Maule,
Talca. Por lo cual dichos documentos
están nulos y no tienen ninguna validez.

POR EXTRAVÍO QUEDA NULO TÍ-
tulo N6014 por 7 acciones serie A de
PWCC S.A.I. a nombre de Mihaly
Andrés Geyger Mailath.

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO EL SI-
guiente Título N° 571.662 por 88 accio-
nes de Empresas Copec, a nombre de
Suc Juan Sergio Guerra Guerra, CI
3.426.631-K

NULO POR EXTRAVÍO VALE VISTA
tomado con fecha 2 de agosto de 2023,
por el monto de $ 3.500.000 con número
de operación 00972451157, impresión con
folio 008417510 del Banco del Estado,
cuyo beneficiario y tomador es Don
Raul Hernán Lagos Moyano, Rut
9.679.163-1

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

BUIN, 17 DE MAYO DE 2024, CITA-
ción. Citase a Ud. a Junta General Ordi-
naria de Accionistas de la Asociacion
Canal Huidobro, para el jueves 30 de
mayo de 2024, a las 17:00 horas en pri-
mera citación y a las 17:30 horas en se-
gunda citación. Podrán participar los
accionistas con sus cuotas al día. La
Junta se efectuará en las instalaciones
de la Viña Santa Rita, ubicada en ca-
mino Padre Hurtado 0695, Comuna de
Buin, Región Metropolitana, y en ella se
discutirá: 1. Acta Junta General Ordina-
ria del año anterior. 2. Memoria y ba-
lance año 2023. 3. Presupuesto y cuotas
año 2024. 4. Presentación de proyectos
de riego a concurso. 5. Tratar cualquier
materia que se proponga, salvo las que
requieren citación especial. El Directo-
rio

1611 Judiciales

EL PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Puente Alto, en causa Rol V-158-2023,
por sentencia de fecha 1 de marzo de
2024, se declara: Que, se concede, en
cuanto no fuere contrario a derecho, la
posesión efectiva de la herencia testada,
quedada al fallecimiento de doña Olga
Norma Meza Espinoza, cédula de identi-
dad número 3.158.182-6, fallecida con fe-
cha 12 de febrero de 2019, según consta
en la inscripción de defunción N° 290 de
2019, de la circunscripción de Puente
Alto, del Servicio de Registro Civil e
Identificación, siendo su último domici-
lio el de calle Domingo Santa Cruz N°
3695, comuna de Puente Alto, a: en su
calidad de herederos legitimarios y de
la cuarta de libre disposición a don Pe-
dro Segundo Gutiérrez Meza, cédula de
identidad número 8.777.934-3, y don Da-
niel Alberto Gutierrez Meza, cédula de
identidad número 8.777.952-1.

ANTE EL 1er Juzgado Civil de Concep-
ción, en causa voluntaria Rol V-356-2023,
sobre declaración de interdicción y
nombramiento de curador definitivo,
con fecha 13 de marzo de 2024, se dictó
sentencia en esta causa, en donde ’se
declara la interdicción definitiva por de-
mencia de doña Margot Irene Valen-
zuela Herrera, cedula de identidad N°
6.739.074-1, quien, por tanto, queda pri-
vado de la administración de sus bienes
y se designa como curadora definitiva a
su legítima hija doña Margot Irene
Guzmán Valenzuela, cédula de identi-
dad N° 15.621.623-2, ambas domiciliadas
en Gonzalo Urrejola 1958, Los Lirios,
Concepción, Bío Bío.

1° JUZGADO CIVIL DE TALCAHUA-
no, en causa V-38-2024, por resolución de
fecha 8 de mayo de 2024, en autos sobre
interdicción por demencia y nombra-
miento de curador, se cita a audiencia
de parientes de doña María Regina Ve-
negas Sepúlveda, cédula de identidad N°
4.250.971-k, para el 28 de mayo de 2024, a
las 11:00 horas, mediante videoconferen-
cia a través de la plataforma virtual
Zoom, cuyo link de conexión es: https://
zoom.us/j/98437384231?pwd=WlpyNH
dzeHl0b3dhclFEQW5penh0dz09 ID de la
Reunión: 9843738423 Código de Acceso:
392474.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
de Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, en causa
Rit C-8578-2018, caratulada ’González/
Vásquez’ sobre Cuidado Personal, de
conformidad a lo prevenido en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil practica la siguiente notificación de
sentencia a los demandados de autos
Marcela Del Pilar Vásquez López, Run
N° 13.259.032-K, y Víctor Hugo González
Gatica, Run N° 9.198.850-K: ’Santiago,
veintiuno de enero de dos mil veinte.
Visto y Considerando. Lo expuesto, las
normas legales que se citan, se declara:
I. Que se acoge la demanda y se otorga
el Cuidado personal del niño Víctor
Francisco González Vázquez a su her-
mana Doña Yessenia Estefanía Gonzá-
lez Araneda, Run 17.413.306-9. II. Que se
dispone subinscribir al margen de la
inscripción de nacimiento del niño la
presente sentencia dentro del término
de 30 días. III. En relación con el est-
blecimiento de un régimen comunica-
cional en beneficio de los padres, lo an-
tecedentes aportados por FAE no pa-
rece mayormente conveniente regularlo
por ahora, por lo tanto podrán deman-
dar por cuerda separada. IV. Que no se
condena a la parte demanda en costas.
Dictada por doña Alejandra Valencia
Rojas, Juez Titular del Primer Juzgado
de Familia de Santiago. Santiago, siete
de mayo de dos mil veinticuatro.

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, en causa Rol V-73-2023,
caratulada ’Saavedra’ con fecha 08 de
abril de 2024, se dictó sentencia decla-
rando la interdicción definitiva por
causa de demencia de don Gerardo Al-
fredo Hermosilla Saavedra, cédula de
identidad N° 17.940.506-7, domiciliado en
Pasaje San Javier 4128, villa Portada
del Sur, comuna de Puente Alto, per-
diendo este la libre administración de
sus bienes para todos los efectos le-
gales, y designando curadora general,
legítima, y definitiva de sus bienes a
doña Olivia Soraya Saavedra Bórquez,
cédula de identidad N° 11.811.043-9. Dic-
tada por don Cristián García Charles,
Juez titular.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en causa Rol V-665-2023, caratula-
dos ’Valenzuela’, por sentencia de fecha
06 de marzo de 2024, se declara interdic-
ción definitiva de doña Camila Fabiola
Valenzuela Huerta, cédula de identidad
número 17.313.947-0, quedando privado
en forma definitiva de la administración
de sus bienes, designándose como cura-
dora definitiva a doña Catalina Fran-
cisca Valenzuela Huerta cédula de iden-
tidad número 19.235.386-6.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en causa Rol V-164-2024, En autos
sobre ’interdicción por discapacidad
mental’ Caratulados ’Lizama/’ solici-
tante ’Marcia Angélica Lizama Man-
cilla’ cédula nacional de identidad N°
10.831.007-4. Se cita audiencia de pa-
rientes de doña Emilia del Carmen
Mancilla Sepulveda, cédula nacional de
identidad N° 4.126.182-K, para el día 22
de mayo del año 2024 la cual se efec-
tuará a las 09:30 horas en dependencias
de este tribunal ubicado en calle Do-
mingo Tocornal N° 143, primer piso,
Puente Alto. Sin perjuicio de lo anterior,
y de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil, las partes que así lo de-
seen y cuenten con los medios idóneos y
su comparecencia resultare eficaz y no
le causare indefensión, podrá compa-
recer vía remota por videoconferencia
para cuyos efectos deberá ingresar me-
diante plataforma Zoom en el presente
link de conexión https://zoom.us/j/
8405458534 ID: 8405458534, entendiéndose
desde ya autorizada su comparecencia
en los términos establecidos en la
norma citada.

1611 Judiciales

EXTRACTO PARA POSESIÓN EFEC-
tiva Testada, Caratula: Guerra/Guerra,
causa rol: V- 620/2023, seguida ante el 1°
Tribunal en lo civil de Puente Alto, con
fecha resolución 02 de Abril, 2024: Que
se concede, en cuanto no fuere contrario
a derecho, la posesión efectiva testada,
quedada al fallecimiento de don Enrique
Alfredo Guerra Paz, cédula de identidad
N° 8.978.253-8, fallecido con fecha 18 de
septiembre de 2023, según consta de ins-
cripción N° 1834 del año 2023 de la Cir-
cunscripción de Puente Alto del Servicio
de Registro Civil e Identificación, siendo
su último domicilio el de Pasaje Profe-
sor Valentín Letelier Madariaga N° 457,
Comuna de Puente Alto, a sus hermanos
como herederos testamentarios: 1.- do-
ña Nancy Angélica Guerra Paz, cédula
nacional de identidad 11.054.739-0; 2.-
don Luis Alberto Guerra Paz, cédula na-
cional de identidad 8.483.423-8; 3.- don
Haroldo Alfredo Guerra Paz, cédula na-
cional de identidad 12.893.973-3; 4.- doña
Isabel Margarita Guerra Paz, cédula
nacional de identidad 10.684.227-2; 5.-
doña Gloria de las Mercedes Guerra
Paz, cédula nacional de identidad
10.225.434-1; 6.- don Andrés Nicolás Gue-
rra Paz, cédula nacional de identidad
11.393.406-9; 7.- doña Marisa del Pilar
Guerra Paz, cédula nacional de identi-
dad 11.874.925-1; 8.- doña Mónica del Ro-
sario Guerra Paz, cédula nacional de
identidad 11.164.860-3; 9.- doña Susana
Elizabeth Guerra Paz, cédula nacional
de identidad 9.741.325-8; 10.- don Manuel
Alejandro Chacana San Martín, cédula
nacional de identidad 25.215.668-2. En su
calidad de herederos universales con-
forme al testamento repertorio N° 319
de 2020, otorgado ante la notaría de
Puente Alto de doña Mabel Llanos Díaz,
de fecha 18 de junio de 2020, inscrito en
el Registro Nacional de Testamentos
bajo el N° 2652 del año 2020. Ana María
de los Angeles Chinga González. Secre-
tario. PJUD.

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO CI-
vil de Valparaíso, en causa V-31-2024,
caratulada: Arango, sobre interdicción
por demencia, cita a audiencia de pa-
rientes de Luis Alberto Arango Bravo,
Run N° 10.162.007-7, para el día 22 de
Mayo en curso, a las 10 horas, la que
será realizada en forma presencial en el
tribunal.

1° JUZGADO CIVIL DE VIÑA DEL
Mar, en autos sobre Cambio de Nombre,
Rol V-264-2023, caratulada ’Gaete/’, se
ordenó notificar por este medio a don
Carlos Gabriel Castillo Jara, R.U.T.
15.763.288-4, chileno, profesión y domici-
lio desconocido, resolución que lo cita a
audiencia para el día 27 de mayo del
2024, 9:00 hrs., con el fin que manifieste
su opinión sobre la solicitud de cambio
de apellido de su hijo Fabián Antonio
Castillo Gaete. Secretario (S).

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, en autos sobre interdic-
ción por demencia, Rol V-807-2023, cara-
tulado ’Navia/’, por sentencia de fecha 9
de abril de 2024 se declara la interdic-
ción definitiva de don Armando Rafael
Navia Serrano, cédula nacional de iden-
tidad número 4.149.711-4, quedando pri-
vado en forma definitiva de la adminis-
tración de sus bienes, designándose
como curadora general de sus bienes a
doña Silvia De Las Mercedes Navia
Berríos, cédula nacional de identidad
número 10.288.258-K.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit
C-8250-2023, sobre rebaja de alimentos,
caratulada ’Campiño/ Campiño’ notifica
de conformidad al artículo 54 Código de
Procedimiento Civil a Blanche Melody
Fuentes Emparán, Run N° 12.453.481-K,
de demanda interpuesta en su contra
por Juan Antonio Campiño Labra, quien
solicita: En Lo Principal: Interpone de-
manda de rebaja de alimentos; Primer
Otrosí: Solicita rebaja provisoria de ali-
mentos; Segundo Otrosí: Acompaña do-
cumentos; Tercer Otrosí: Privilegio de
pobreza; Cuarto Otrosí: Patrocinio y
poder; Quinto Otrosí: Forma especial
de notificación; Sexto Otrosí; Solicitud
que se indica. Se da curso a la de-
manda, se cita a audiencia preparatoria
para el día 19 de junio de 2024, a las
11.00 horas, bajo apercibimiento del ar-
tículo 59 de la ley N° 19.968. La parte in-
teresada deberá solicitar comparecer
por sistema videoconferencia hasta dos
días antes de la realización de la au-
diencia, en cuya circunstancia deberá
conectarse al siguiente link de Zoom:
https://zoom.us/j/98165261737, ID de reu-
nión: 981 6526 1737. La parte demandada
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación,
y en caso que dicha reconvención diga
relación con alguna de las materias de
mediación obligatoria deberá acom-
pañar el respectivo certificado de medi-
ación frustrada. Se apercibe a las
partes que deberán comparecer patroci-
nadas por abogado habilitado para el
ejercicio de la profesión. En caso de no
tener recursos para contratarle, podrán
concurrir a alguna de las instituciones
que presten asesoría jurídica gratuita.
Se confiere traslado a la solicitud de re-
baja provisoria de alimentos. Santiago,
ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

2° JUZGADO DE FAMILIA DE SAN-
tiago. En causa Rit C-2907-2023, caratu-
lada ’Quinteros/ Quezada’, se ordenó no-
tificar por aviso extractado la demanda
y sus proveídos a don Héctor Eliecer
Quezada Aranguiz, Run 9.442.894-7, do-
micilio desconocido. Demandante: Jean-
nette Del Pilar Quinteros Díaz, Run
12.408.478-4, solicitando Se Decrete El
Divorcio Unilateral Por Cese De Convi-
vencia. Por admitida a tramitación de-
manda de divorcio unilateral por cese
de la convivencia. Traslado. Atendido lo
prescrito en el artículo 67 inciso 1° de la
Ley de Matrimonio Civil, modificado
por la Ley N° 20.286, y el artículo 60 de
la Ley N° 19.968, comparezcan las
partes a la audiencia preparatoria que
se celebrará a través de la plataforma
Zoom el día 19 de junio próximo, a las
10:30 horas, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 21 de la Ley 19.968,
esto es, que el Tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Será responsabilidad del de-
mandado indicar en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números tele-
fónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en Sitfa. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a tra-
vés de la plataforma Zoom, se verifique
correctamente. Si la parte no tiene ac-
cesibilidad técnica para conectarse a la
audiencia remota o si desea comparecer
personalmente conforme lo señalado por
el artículo 60 bis de la Ley N° 19.968, de-
berá hacerlo presente al Tribunal den-
tro de los 5 días siguientes a la presente
notificación y podrá comparecer presen-
cialmente al tribunal ubicado en calle
General Mackenna N° 1477, Cuarto Piso,
Santiago, debiendo asistir al menos 30
minutos antes de la audiencia, con los
resguardos sanitarios correspondientes.
Lo anterior es sin perjuicio de que
podrá comparecer siempre personal-
mente al recinto del tribunal, si así lo
requiere. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968, en su
texto actual. Se hace presente a las
partes el derecho que tienen para de-
mandar de compensación económica de
acuerdo a lo establecido en el artículo 64
de la Ley de Matrimonio Civil. Atendido
lo dispuesto en el artículo 61 N° 10 de la
Ley N° 19.968, se solicita que comparez-
can con todos los medios de prueba a la
audiencia decretada. En el evento de
presentar testigos o peritos, aquellos de-
berán contar con su cédula de identidad
vigente, documento que deberá ser exhi-
bido al inicio de su declaración. Aten-
dido lo dispuesto en el artículo 23 inciso
final de la Ley N° 19.968, en su texto ac-
tual, indíquese por las partes correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serle notificadas por el estado diario to-
das las resoluciones que se dicten en lo
sucesivo en el proceso. Santiago, veinti-
cuatro de abril de dos mil veinticuatro.
Amelia Gordillo Vega Ministro de Fe.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V-258-2023, doña Olivia
Pérez Caamaño, cédula de identidad N°
5.371.242-8, solicita alzamiento de hipo-
teca inscrita en el Conservador de Bie-
nes Raíces de Santiago, en el Registro
de Hipotecas y Gravámenes a fojas 8054
número 11859 del año 1969, que grava el
bien inmueble ubicado en Pasaje Los
Robles 7882, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, en favor de la Cor-
poración de Radios de Chile S.A.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, causa Rit C-2213-2023, sobre
Alimentos, caratulada ’Silva/ Silva’, se
ordenó notificar por aviso extractado la
sentencia de fecha 4 de abril de 2024 a
Hugo Alejandro Silva Rojas, Rut
9.768.258-5. Se Resuelve: I. Que se acoge
la demanda de alimentos interpuesta
por doña Sofía Esperanza Silva Espi-
nosa, Run 21309318-5, en su favor en con-
tra de don Hugo Alejandro Silva Rojas,
Run 9768258-5, todos debidamente indivi-
dualizados, sólo en cuanto se condena al
demandado a pagar a favor de su hija y
alimentaria de este proceso, una pen-
sión alimenticia ascendente mes de
abril de 2024 a 2.62610 Unidad Tributaria
Mensual, cuyo valor actual es $ 171.174.-
pesos (ciento setenta y un mil ciento
setenta y cuatro pesos) los que debe-
rán ser enterados mediante depósito di-
recto en una cuenta de ahorro a la vista
N° 21560098755 de Banco Estado a
nombre de la demandante, los primeros
cinco días de cada mes, por mensuali-
dades vencidas, a partir del mes de
mayo de 2024. Rijan los alimentos provi-
sorios devengados. Obténgase el valor
mensual de la UTM en el siguiente en-
lace https://www.sii.cl/valores_y_fechas/
utm/utm2024.htm La pensión alimenticia
se reajusta mensualmente según el va-
lor de la Unidad Tributaria Mensual, de
acuerdo a la siguiente formula: Valor
UTM de cada mes por 2.62610 igual Pen-
sión Reajustada. II. Respecto a los gas-
tos extraordinarios del artículo 6 de ley
14.908 serán asumidos por ambos liti-
gantes en un 50% cada uno, mediante el
siguiente mecanismo de reembolso: la
alimentaria remite correo electrónico
con el documento justificativo del gasto
irrogado, en el caso de gastos de salud,
una vez realizado el descuento de la in-
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stitución de salud a que esté afiliado el
alimentario o el seguro médico, en su
caso, debiendo el padre realizar el depó-
sito de la proporción que le corresponde
en cuenta Rut Banco Estado 21309318
que corresponde a doña Sofía Esperanza
Silva Espinosa, Run 21309318-5, dentro
de los 10 días siguientes a la recepción
del referido correo electrónico. Se or-
dena la apertura de la causa de cumpli-
miento ’Z’ para el cumplimiento de la
causa de alimentos y con el fin de que
todas las futuras presentaciones de los
intervinientes, se efectúen en dicha
causa. III. El alimentante Hugo Alejan-
dro Silva Rojas, Run 9768258-5, infor-
mará un correo electrónico para efectos
de reembolso en el plazo de 10 días mes
para efectos del reembolso y en el
evento que no cumpla, la parte intere-
sada debe solicitar el cobro de los reem-
bolsos ante el Tribunal al mes siguiente
que éstos se generen.- IV. Se informa a
la alimentante que la deuda alimenticia
generará interés corriente y que en caso
de mora serán incorporados, en su opor-
tunidad, al Registro Nacional de Deu-
dores que la ley 21.389 crea al efecto. V.
Se apercibe al demandado a informar al
Tribunal todo cambio de domicilio, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
bajo sanción de aplicar lo dispuesto en
el art 2 de la ley 14.908, esto es, aplica-
ción de multa en su contra por la suma
de 2 Unidades Tributarias Mensuales.
VI. Que no se condena en costas al de-
mandado por no haber existido oposi-
ción. Dirigió La Audiencia y Resolvió
Doña Elena Andrea Cotapos Ulloa Juez
del Segundo Juzgado de Familia de San-
tiago. Santiago, nueve de abril de dos
mil veinticuatro Amelia Gordillo Vega
Ministro de Fe.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-58-2023, caratu-
lada ’Astudillo’, sobre interdicción por
demencia, por sentencia de fecha 14/03/
2024, se declaró la interdicción defi-
nitiva por causa de discapacidad físi-
ca y mental de Marco Antonio Aguayo
Sarmiento, cédula de identidad N°
11.313.860-2, se ordenó que quede pri-
vado de la administración de sus bienes,
y se designó como curadora general, le-
gítima y definitiva a Ximena Mercedes
Astudillo Jélvez, cédula de identidad N°
8.764.120-1, eximiéndola de la obligación
de rendir fianza y de extender escritura
pública la sentencia. La Secretaria.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit C-8764-2022,
sobre relación directa y regular, caratu-
lada ’Cequea/ Ureta’, se ordenó notificar
por aviso extractado la demanda y sus
proveídos a doña Amarilys del Carmen
Ureta de la Hoz, Run 24.443.597-1, domi-
cilio desconocido. Demandante don Víc-
tor Jonatan Cequea Perez, Run
26.011.839-0, respecto de los niños
B.V.C.U. Por admitida a tramitación
demanda de Relación Directa y Regu-
lar. Traslado. Comparezcan las partes
debidamente representadas a la audien-
cia preparatoria que se realizará a
través de la plataforma Zoom el día 10
de junio de 2024 a las 12.30 horas, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art.
21 de la ley 19.968, esto es, que el Tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Indíquese
por el demandado en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números tele-
fónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en Sitfa. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota o si desea compa-
recer personalmente conforme lo seña-
lado por el artículo 60 bis de la Ley N°
19.968, deberá hacerlo presente al Tri-
bunal dentro de los 5 días siguientes a la
presente notificación y podrá compa-
recer presencialmente al tribunal ubi-
cado en calle General Mackenna N°
1477, Cuarto Piso, Santiago, debiendo
asistir al menos 30 minutos antes de la
audiencia, con los resguardos sanitarios
correspondientes. El demandado deberá
comparecer a la audiencia preparatoria
representado por un abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Asimismo, contés-
tese la demanda dentro del plazo legal
conferido por el artículo 58 de Ley N°
19.968. Se hace presente, que en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional interpuesta. Las partes
deberán manifestar en la audiencia pre-
paratoria los medios de prueba de que
piensan valerse en la audiencia de jui-
cio, indicando los documentos, testigos y
otras pruebas a ofrecer. Al primer otro-
sí: A la solicitud de relación directa y
regular provisoria, traslado. Atendido lo
dispuesto en el artículo 23 inciso final de
la Ley N° 20.286, indíquese por las
partes correo electrónico, bajo apercibi-
miento de serles notificadas por el es-
tado diario todas las resoluciones que se
dicten en lo sucesivo en el proceso. San-
tiago, once de mayo de dos mil veinticu-
atro. Amelia Gordillo Vega Ministro De
Fe.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Coronel, Rol V-11-2024, sobre interdic-
ción por demencia, caratulada ’Urra’,
se citó a audiencia de parientes de doña
Hilda Alarcón Osorio, cédula de identi-
dad número 5.246.787-k, para el día 28 de
mayo de 2024, a las 09:30 horas, la au-
diencia fijada será celebrada telemáti-
camente o vía remota a través de la
plataforma electrónica ’Zoom’ (www.
zoom.us) Para tal efecto, el día desig-
nado: Unirse a la reunión Zoom:
https://zoom.us/j/92104239224, ID de reu-
nión: 92104239224.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Coronel, Rol V-23-2024, sobre interdic-
ción por demencia, caratulada ’Garri-
do’, se citó a audiencia de parientes de
doña María Elcira Sepúlveda Sepúl-
veda, cédula de identidad número
4.260.371-6, para el día 27 de mayo de
2024, a las 09:30 horas, la audiencia fi-
jada será celebrada telemáticamente o
vía remota a través de la plataforma
electrónica ’Zoom’ (www.zoom.us). Pa-
ra tal efecto, el día designado: Unirse a
la reunión Zoom: https://zoom.us/j/
92104239224, ID de reunión: 92104239224.

SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, causa V-461-2023, ’Sandoval’, el
21/03/2024 se dictó sentencia declaran-
do interdicta por demencia a doña Car-
men Cecilia Bello Cisternas, Run: N°
8.732.229-7, quedando privada de admi-
nistrar sus bienes y se designa como cu-
rador general y definitivo de sus bienes
a su cónyuge don Sergio Alfredo San-
doval Badilla, Run: N° 7.136.061-k, exi-
miéndolo de la obligación de rendir
fianza y confeccionar inventario so-
lemne. María Georgina Aguirre Godoy,
secretaria (S).

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN. 2°
Juzgado de Familia de Santiago. Gene-
ral Mackenna 1477, cuarto piso, San-
tiago centro. En causa Rit V-918-2023,
caratulada Fuentealba/ Castro, sobre
Notificación Cese de Convivencia, se or-
denó notificar por aviso extractado la
solicitud y proveídos a doña Ana María
Castro Mac Donald, Rut 6.375.934-1, do-
micilio desconocido. Solicitante: Ri-
cardo Adrián Fuentealba Fuentealba,
Rut 5.514.933-k, demanda solicitando No-
tificación Cese de Convivencia. Por in-
terpuesta solicitud unilateral de notifi-
cación judicial de cese de convivencia a
doña Ana María Castro Mac Donald,
constituyendo aquella la única gestión
judicial, téngase a la presente resolu-
ción como sentencia definitiva en estos
autos. Santiago, veinte de abril de dos
mil veinticuatro.

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL
de la Región Metropolitana. Autos Rol
N° 44/2024, comparece don Luis Alejan-
dro Diaz Leal y otros, interponiendo re-
clamación electoral en contra de la elec-
ción de directorio realizada en la Asoci-
ación Nacional de Funcionarios Peniten-
ciarios , Anfup de la comuna de San-
tiago, los días 16 y 17 de abril de 2024,
por infracciones legales y estatuta-
rias. Santiago, quince de mayo de dos
mil veinticuatro.

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL
de la Región Metropolitana. En Autos
Rol N° 42/2023, sobre Reclamación Elec-
toral en contra las elecciones realizadas
en el Centro del Personal en Retiro del
Cuerpo de Infantería de Marina de la
Región Metropolitana R V A, se dictó
sentencia de primera instancia el día 30
de abril de 2024 acogiendo el requeri-
miento. Santiago, siete de mayo de dos
mil veinticuatro.

EN SANTIAGO, ONCE DE MARZO DE
dos mil veinticuatro, Tercer Juzgado de
Familia de Santiago, de General Mack-
enna N° 1477, 5° piso, se orden en causa
C-6619-2023, notificar a Pedro Juan Ro-
jas Quevedo, lo obrado en audiencia de
08 de Mayo de 2024, ordenada a extrac-
tar: ’...1° Síntesis de la demanda: De fe-
cha 08 de julio de 2023. En representa-
ción de su hijo de actuales 17 años de-
manda aumento de alimentos Rit
C-3388-2008 de este tribunal regulados en
su favor, en contra del padre de éste.
Pide aumento a 2,60556485 UTM, más
que aporte con el 50% de gastos por con-
cepto de útiles y uniforme escolar, ade-
más del 50% de gastos de salud. Regis-
tro en audio. 2° Contestación demanda:
En rebeldía. 3° Llamado a conciliación:
No prospera atendida la rebeldía del de-
mandado. 4° Objeto del juicio: Determi-
nar la procedencia de acogerse la de-
manda de aumento de alimentos en los
términos solicitados. 5° Hechos a pro-
bar: Efectividad de existir pensión de
alimentos en favor del hijo común, cir-
cunstancias tenidas en consideración
para la determinación de su monto, va-
riación de las circunstancias menciona-
das que justifique aumentar el monto de
los alimentos vigentes en relación a las
necesidades del alimentario, capacidad
económica de las partes, sus circunstan-
cias domésticas y las cargas de familia
que soportan. 6° Medios de prueba:
Parte demandante: Documental: 1. Cer-
tificado de nacimiento de Darren Ed-
mundo Rojas Mora. 2. Copia de Acta de
Audiencia Preparatoria con fecha 13 de
noviembre de 2008 en causa Rit C-3388-
2008. 3. Certificado de residencia de
Darren Edmundo Rojas Mora. 4. Certifi-
cado de residencia de Olga Karina Mora
Riquelme 5. Certificado de alumno regu-
lar de Darren Rojas Mora. 6. Compro-
bante matrícula pre universitario In-
forme pericial: 1. Informe socio econó-
mico a la demandante Olga Karina
Mora Riquelme, Rut: 15.608.481-6, Domi-
cilio Ismael Briceño N° 1481, B 48, Co-
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